
TOKJOMARINE
HCC

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500 Tel: 5985-4790

Póliza de Fianza
Fecha de Expedición: 08/08/2023

Número de Fianza: 071542-00000
Inicio de Vigencia: 08/08/2023

Fin de Vigencia 07/08/2024

Obligación: Cumplimiento proveeduría

Monto Total Afianzado

40,879.29

Monto del Movimiento

40,879.29

Moneda

PESOS

Tipo

EMISIÓN

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora» S.A de C.V. en ejercicio de la Autorización que
le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 40,879.29 (***CUARENTA MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y NUEVE PESOS 29/100 MN***).

Fiado: ICA INTERIOR, s. DE R.L. DE c.v.
Domicilio: SAN VICENTE DE PAUL 260, CAMINO REAL, ZAPOPAN, ZAPOPAN, CP 45040, JALISCO, MÉXICO
Beneficiario: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN,

JALISCO. ¡ v

Domicilio: FRAY ANTONIO ALCALDE 1220, COL. MIRAFLORES, -, GUADALAJARA, CP 44270, JALISCO,
MÉXICO

EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11°, 36°, 144°, Y 153° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS
Y FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE 540,879.29 (CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
NUEVE PESOS 29/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO, PARA: GARANTIZAR POR ICA INTERIOR, S. DE R.L. DE

IIN211025GX5, CON DOMICILIO EN SAN VICENTE DE PAUL NO. 260, COL. CAMINO REAL,
ZAPOPAN, JALISCO, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
CONTRAÍDAS EN EL CONTRATO No. DJ/ADQ-CS/730/2023 CON ORDEN DE COMPRA No.
FECHA 08 DE AGQST.O • DEL-;2023, CELEBRADO ENTRE.- NUESTRO = FIADO Y EL SISTEMA PARA EL

C.V., R.F.C.
C.P. 45040,
OBLIGACIONES
OC230651, DE
DESARROLLO INTEGRAL DE LA<¡' FAMILIA'DEL MUNICIPIO'DE ZAPOPAN OALISCO CON UN IMPORTE TOTAL DE
$408,792.91 (CUATROCIENTOS ':OCHO H' MIL; ̂SETECIENTOS/ ' 'NOVENTA ÍY\ DOS; PESOS 91/100 M.N.) I.V.A.
INCLUIDO, RELATIVO A ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DÉ MOBILIARIO PARA COCINA EN ACERO INOXIDABLE
PARA KOKONE DEL SISTEMA DIF ZAPOPAN".
ESTA FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DURANTE /Él? ,PLÁZO DE GARANTÍA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO
CELEBRADO CON NUESTRO FIADO Y SOLO jjPOpRÁ, SER ̂ CANCELADA POR EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPÓ PAN "JALISCO.
LA PRESENTE FIANZA ESTARA VIGENTE EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS O RECURSOS HASTA SU
TOTAL RESOLUCIÓN; EN CASO QUE SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279, 282 Y DEMÁS
RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR, ASIMISMO SE SOMETEN A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A
LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER.***
FIN DE TEXTO ***

¡Firma Digital: YAMddd2nlE5mBYÍRQnbgYVQQy4wvLLISsRT2tDPOoQY19xMOOSm1a7HvbSXk3aSoPZFRVRlItY89/T4ESxjDgiunrkYjñh9zbR
YUW6K2tbfOkcxGCaVviUFafRCmMMMiSOBBMQ8Dm4/a6LQw55Jl71PXfBQ2Yl2GWBbRdN759BRMwrADkzJbYEwyWM6w8d
eWIRxO8LuhuEki/MPv7ql_2240NwLRM3qX5Aec6Ty7waPYAnPFWTerOrNOLpz4cYOMklYOZB
+uhohB2zdll8wf8BUVstJb57nk5zrgzJ8JGkrXQ+puyxruQ5pdIylOXIVhx71LbdRMqg6jeTm5g46qkQ==

Consulte nuestra página: https://www.tmhcc.com/fíanzasf para:

• Conocer Nuestro Aviso de Privacidad
• Revisar Nuestra Gama de Productos
• Validar la Autenticidad de la Póliza de Fianza

Línea de Validación: 000071542000000001001531

DAVID SALVADOR RIVAS DESIDERIO
EJECUTIVO DE OPERACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-G078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-FOQ27-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..



CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

Las presentes condicionas generales aplican para las pólizas del Ramo Administrativo, Judicial
y Crédito en todos sus sobramos. Las coberturas y las personas amparadas bajo estas
obligaciones se incluyen en la carátula de la póliza emitida por Tokio Marine HCC México
Compañía Afianzadora, S.A. de C.V. en adelante "La Afianzadora".

1.- Los derechos y obligaciones que se generen por la emisión de esta fianza se encuentran
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y en lo no previsto por esa
ley se aplicará la legislación mercantil y a falla de disposición expresa, el Código Civil Federal
(CCF). Art. 183 de la USF.

2.- De acuerdo al Art. 17 y 18 de la LISF, las fianzas serán admisibles como garantía ante las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y ante las autoridades locales, en
todos los supuestos que la legislación exija o permita constituir garantías ante aquéllas, las
autoridades federales o locales al admitirlas aceptan la solvencia de "La Afianzadora", sin calificar
dicha solvencia ni exigir la constitución de depósitos, otorgamiento de fianzas o comprobación de
que la institución es propietaria de bienes raices, ni la de su existencia jurídica.

3,-"La Afianzadora" se considera de acreditada solvencia en términos del artículo 16 de la USF.

reclamaciones, La presentación de redamaciones ante la unidad especializada de 'La
Afianzadora" o de la CONDUSEF, suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar
lugar, tal como lo establece el articulo 50-8is de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros. En caso de otorgarse [a póliza a favor de la Federación, entidades
Federativas, Distrito Federal o Municipios, "La Afianzadora" se sujeta a! procedimiento de cobro
establecido en el Art. 282 de la LISF, salvo que se emita ante la Federación para garantizar las
obligaciones fiscales a cargo de terceros, pues en ese caso se observará lo dispuesto por el
Articulo 143 del Código Fiscal de la Federación (CFF).

17.-"La Afianzadora" podrá constituirse en parte y gozar de todos los derechos Inherentes a ese
carácter, en los negocios de cualquier índole, en procesos, Juicios u otros procedimientos Judiciales
en los que se haya otorgado una fianza, en todo lo que se refiera a las responsabilidades derivadas
de ésta asi como en los procesos que se sigan a los fiados por responsabill
por "La Afianzadora". Asimismo, a petición de parte, "La Afianzadora" deberá

a bilí dadas garantizadas

procesos o Juicios mencionados a fin de estar a las resultas de los mismos, Art. 287 de la LISF.

18.- "La Afianzadora" podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas
Imputables a "El Beneficiario" de la póliza de fianza, es impedido o le resulta Imposible la
subrogación. Arts, 177 de la LISF.

4,-Las fianzas y todos los contratos que deriven de la emisión de ellas se repuntaran mercantiles 19,-De acuerdo con la Disposición 4.2.B, Fracción Vil y Disposición 19.2.3. déla Circular Única de
para lodas las partes que en eHos Intervengan ya sea como "El Solicitante y/o Fiado", "El(los) Seguros y Fianzas, cuando "La Afianzadora' emita pólizas con responsabilidades en moneda
Obl¡gado(s) Solidario(s)" o contrafiador(es), "Elfjos) beneficiario(s)", con excepción de la garantía
hipotecaria. Art 32 de la LISF. •—•*-„

5.- "La Afianzadora" solo asumirá obligaciones en su calidad fiadora, mediante el otorgamiento de
esta póliza cuando la misma se encuentre numerada, asi como los documentos adicionales a la
misma, tales como ampliación, disminución, prórroga y otros documentos de modificación,
determinando con exactitud el monto de |a fianza, nombre completo de 'EI(los) Beneficiario{s)', el
fiado y el concepto garantizado, Art, 166 de la LISF y Art. 78 del Código de Comercio."

6.- El texto de la fianza debe ser claro y preciso, sin que se contradiga en sus propias limitantes.

7.- En los términos de los artículos 89 del Código de Comercio (CC), 1803 del CCFy 166 de la
LISF, la obligación de "La Afianzadora" consignada en esta póliza se expresa a través de las firmas
electrónicas que la calzan, correspondientes a los funcionarios de "La Afianzadora", debidamente
facultados para ello ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).

8.- La obligación de "La Afianzadora" consignada en esta póliza queda sujeta a las figuras de
caducidad y prescripción reguladas por el Art. 174 y 175 de la LISF.

9.- Cualquier modificación a las condiciones originales de una póliza deberá ser notificada con
anticipación, por escrito, a "La Afianzadora" en su oficina matriz, sucursales u oficinas de servicio,
debidamente suscrito por "El Solicitante" y "El Beneficiario', considerándose como legaJmente
aceptado únicamente si "La Afianzadora" manifiesta su conformidad por escrito, "La Afianzadora"

extranjera se establece lo siguiente;

I. Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones
se solventarán en tos términos de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a
entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;

II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en
el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito
mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido
en la póliza, y;

III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las
fianzas a que se refiere este Capitulo, serán competentes las
autoridades mexicanas, en los temimos de la LISF, de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieras y demás
disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos
de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta
sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de
las normas correspondientes.

20.- GUIA PARA PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por

deberá ser notificada en los mismos términos descritos si existe alguna otra fianza o garantía responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la póliza respectiva,
adicional a la obligación principal y cuando "La Afianzadora" se encuentre garantizando en forma directamente ante la Institudán. En caso que ésta no le do contestación dentro del término legal o
pardal la misma obligación. De aceptarla Afianzadora" la concurrencia de otras pólizas de fianza. ^ue ,exis.t,a Conformidad respecto de la resolución emibda por la misma, el redamante podrá, a
"El Beneficiario" se compromete a presentar cualquier eventual redamación proporcionalrnente a
cada Coafianzadora, en los términos del articulo 2" Fracción IV y 180 de la LISF.

La novación de la obligación principal extingue a la fianza, salvo consentimiento expreso y por
escrito de 'La Afianzadora'. Art. 2220 CCF.

su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nadonal para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes en los términos
previstos por el articulo 280 de esta Ley.

SEGUNDA.- Conforme a la Disposición 4.2.8. Fracción VIII del Capitulo 4.2 de la Circular Única
de Seguros y Fianzas, se da a conocer al "Beneficiario" de la presente fianza, la siguiente
Información.-Los redamos que formule el "El Beneficiario" deberán ser presentados en el domicilio

_, , . - . , ,. , , , , . ._, de sus ofidnas o sucursales de esta Institución, deberán ser originales, firmados por el
dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagara El -Beneficiario-de la póliza de fianza, o su representante legal y deberán contener como mínimo los
Beneficio una indemnización por mora de acuerdo a las tasas y valores pactados de s,guientes da,OSi con e| objeb dfl ja jfjstítud6n ^ elementos para la determinación
conformidad con lo d-spuesto por e! articulo 283 de la Ley de instituciones de Seguros y de de su procedencia total o parcial son: A) Fecha de la redamación, B) Número de la póliza da fianza
Ranzas< relacionada con la redamación; C) En caso de fianza electrónica, deberán presentar el Código de

Seguridad y folio proporcionado por'La Afianzadora"; D) Fecha de expedición de la fianza; E)

10.- Cuando "La Afianzadora" no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza
¡nt(

y

TERCERA.-. Conforme a lo dispuesto por el articulo 279 Fracción I de la Ley de Instituciones de
12.- La fianza se extingue si "El Beneficiario" concede al fiado prórroga o espera sin consentimiento Seguros y de Fianzas, correrá a cargo del "Beneficiario" la obligación de probar documentalmente
expreso o por escrito de "La Afianzadora". Aft 179 de la USF. y en forma fidedigna la existencia y exigibilldad de la obligación garantizada, por lo que no podrá

% , , , condicionar o .relevarse de tal obligación, trasladándola a la Institución Afianzadora o al "El
13,-"La Afianzadora" no goza de los beneficios de orden y excuslóny sus fianzas no se extinguirán ' "Sol¡citante,y/o FladoT al amparo délo dispuesto en el articulo 289 de la Ley de Instituciones de
aún cuando "El Beneficiario" no requiera Judicialmente alnado por el cumplimiento de la obligación Seguros y de Fianzas,
principal o cuando sin causa justificada deje de promover en el Juicio entablado contra el fiado. Art.
178 de la LISF. ( I f ' '

14.-Toda dependencia de los poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de
los Municipios están obligadas a proporcionar a "La Afianzadora" los datos sobre antecedentes
personales o económicos de quienes les soliciten la emisión de la fianza, asi como de Informar la
situación del asunto, ya sea Judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza para el que se
haya otorgado la fianza y resolverla solicitud de canceladón de la fianza dentro de los treinta días
naturales posteriores a la misma. Si esas autoridades no resuelven dicha solicitud dentro del plazo "Décima Segunda.- En tanto se expida el Reglamento a que hacen referencia los artículos 278 y

CUARTA.-.'.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y
de Fianzas,".cuando" sea el "Beneficiario" de la presente fianza ]a Federación. Entidades
Federativas, Distrito Federal o Municipios, para la exigibilidad de a presente fianza, deberán seguir
el procedimiento que enmarca el numeral en comento, Informando que conforme a la Disposición
Transitoria Décimo Segunda de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas establece lo
siguiente:

mencionado, se entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante. Art. 293 de la LISF.

15.- Para el debido ejerddo de sus derechos, "El Beneficiario" debe de conservar en su poder el
original de la póliza, as[ como cualquier modificación que a la misma se haga, tales como aumento
o disminuciones de monto, prórroga, etc. pues la devolución de la póliza establece a favor de "La
Afianzad oradla presundón de que se ha extinguido su obligadón fiadora, salvo prueba de lo
contrario Art. 166 de la LISF.

16,-"El Beneficiario" deberá presentar su reclamación directamente ante "La Afianzadora" y en
caso de que ésta no do respuesta dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de
la resoludón emitida porla rrisma,'El Beneficiario" podrá a su elección, hacer valer sus derechos
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF} o bien, ante los tribunales competentes. Arts, 279 y 2BO de la LISF.

"La Afianzadora" cuenta con una unidad especializada que tiene por objeto atender consultas y
reclamaciones de los usuarios, la cual deberá responder por escrito dentro de un plazo que no
exceda de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de las consultas o

282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se aplicara, en lo conducente, lo
establecido en e) Reglamento dd artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para
el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de
los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros,"

Para el caso de las fianzas a favor de la Federadón, del Distrito Federal, de los Estados y de los
Munldpios, además se deberá observar lo que, respecto a las mismas, se prevea en las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

En cumplímlenb a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante
la Comisión Nadonal de Seguros y Fianzas, a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número
CNSF-F0027-007S-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 26 de Junio del 2020 con el
número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020.
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TCIPQ
Póliza de Fianza

TOKJO MARINE
HCC

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V,
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500 Tel: 5985-4790

Fecha de Expedición: 08/08/2023
Número de Fianza: 071544-00000
Inicio de Vigencia: 08/08/2023

Fin de Vigencia 07/08/2024

Obligación: Anticipo proveeduría

Monto Total Afianzado

204,396.45

Monto del Movimiento

204,396.45

Moneda

PESOS

Tipo

EMISIÓN

Tokio Marine HCC México compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la Autorización que
le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36" de la Ley de Instituciones de seguros y de Fianzas se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 204,396.45 (***DOSCIENTOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 45/100 MN"**).

Fiado: ICA INTERIOR, s. DE R.L. DE c.v. . .
Domicilio: SAN VICENTE DE PAUL 260, CAMINO REAL; ZAPOPAN, ZAPOPAN, CP 45040, JALISCO, MÉXICO
Beneficiario: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN,

JALISCO.

Domicilio: FRAY ANTONIO ALCALDE 1220, coL. MIRAFLORES, -, GUADALADARA, CP 44270, JALISCO,
MÉXICO

EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11°, 36°, 144°, Y 153° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS
Y FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE $204,396.45 (DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS 45/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO, PARA: GARANTIZAR POR ICA INTERIOR, S.
DE R.L. DE C.V., R.F.C. IIN211025GX5, CON DOMICILIO EN SAN VICENTE DE PAUL NO. 260, COL.
CAMINO REAL, C.P. 45040, ZAPOPAN, JALISCO, LA'DEBIDA INVERSIÓN Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO QUE
SE ENTREGARÁ EN EL CONTRATO No. DJ/ADQ-CS/730/2023 CON ORDEN DE COMPRA No. OC230651, DE FECHA
08 DE AGOSTO DEL 2023, CELEBRADO ENTRE ,NUESTRO FIADO Y,?EL .SISTEMA ;PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO Vi DE" ZAPOPÁN ¿'JALISCO, tON | UN\E TOTAL DE $408,792.91
(CUATROCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS ̂NOVENTA Y_l DOSlPESOSl 91/100 "Mi N...), I.V.A. INCLUIDO, RELATIVO
A ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA COCINA EN ACERO INOXIDABLE PARA KOKONE DEL
SISTEMA DIF ZAPOPAN. _
ESTA FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DURANTE /.ÉD PLAZO DE GARANTÍA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO
CELEBRADO CON NUESTRO FIADO Y SOLO §PODRÁ, SER¿CANCELADA POR EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN7̂ )ALTSCO.
LA PRESENTE FIANZA ESTARA VIGENTE EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS O RECURSOS HASTA SU
TOTAL RESOLUCIÓN; EN CASO QUE SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279, 282 Y DEMÁS
RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR, ASIMISMO SE SOMETEN A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A
LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER.
*** FIN DE TEXTO ***

Firma Dígita!: X3z4uI8l+jmEsWDG9A6PyAabErlvdHzS/YsCOWLSIADXknwG4ruP7f7x40AFOaY46FPdlcggfgHwOJYhg5l
+dRNRBVFID7NG9+GJuTd28ylmCByQ63sÍ5gl_XNxMSXlJgJ/RFOKsLu
+ay2yTgMKELGG2PuVBXSYyQvqvmWOZíd8WI2DGEs9zFo/L6ZqKHTn/dfx42vmDvamKhX6Rb5pl3Hdl
•í-OUkT736PXGyhgy7n5fo¡vqJR4/vphoYAkGrt/c6eIyWwBb2KAGbIRjxwnpWRn5tiq98Az46Z5+GMjkR/hSS6mag
+jtlTqwwqV8K93NI4LR1LLHpJBsvfAHOprD7rKQ==

Consulte nuestra página: https://www.tmhcc.com/fianzas, para:

• Conocer Nuestro Aviso de Privacidad
• Revisar Nuestra Gama de Productos
• Validar la Autenticidad de la Póliza de Fianza

Línea de Validación: 000071544000000001001835

DAVID SALVADOR RIVAS DESIDERIO
EJECUTIVO DE OPERACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y [a nota técnica respectiva quedaron
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-FO027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

Las presentes condiciones generales aplican para las pólizas del Ramo Administrativo, Judicial
y Crédito en todos sus subramos. Las coberturas y las personas amparadas bajo estas
obligaciones se incluyen en la carátula de |a póliza emitida por Tokio Marine HCC México
Compañía Afianzadora, S.A. de C.V. en adelante "La Afianzadora".

1.- Los derechos y obligaciones que se generen por ia emisión de esta fianza se encuentran
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y en lo no previsto por esa
ley se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal
(CCF). Art 183 de la LISF.

2.- De acuerdo al Art 17 y 18 de la LISF, las fianzas serán admisibles como garantía ante las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y ante las autoridades locales, en
todos los supuestos que la legislación exija o permita constituir garantías ante aquéllas, las
autoridades federales o locales al admitirlas aceptan la solvencia de "La Afianzadora", sin calificar
dicha solvencia ni exigir la constitución de depósitos, otorgamiento de fianzas o comprobación de
que la institución es propietaria de bienes raEces, ni ia de su existencia Jurídica.

3.-"La Afianzadora" se considera de acreditada solvencia en términos del artículo 16 de [a USF.

4..- Las fianzas y todos los contratos que deriven de la emisión de ellas se repuntarán mercantiles
para todas las partes que en ellos Intervengan ya sea como "El Solicitante y/o Fiado", "El(los)
Obligado(s) Sdidario{s)" o contraf¡ador(es), "El(los) beneficíariofs}", con excepción de la garantía
hipotecaria. Art. 32 de la LISF. :f̂ **> ,

5,-"La Afianzadora" solo asumirá obligaciones en su calidad fiadora, mediante el otorgamiento de
esta póliza cuando la misma se encuentre numerada, así como los documentos adicionales a la
misma, tales como ampliación, disminución, prórroga y otros documentos de modificación,
determinando con exactitud el monto de la fianza, nombre completo de "El{los) Benefiqario(s)", el
fiado y el concepto garantizado. Art. 166 de la LISF y Art 78 del Código de Comercio," ,

6.- El texto de la fianza debe ser daro y preciso, sin que se contradiga en sus propias limitantes.

7.- En los términos de los artículos 89 del Código de Comercio (CC), 1803 del CCF y 166 de la
LISF, la obligación de "La Afianzadora" consignada en esta póliza se expresa a través de las firmas
electrónicas que la calzan, correspondientes a los funcionarios de "La Afianzadora", debidamente
facultados para dio ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).

reclamaciones. La presentación de redamaciones ante la unidad especializada de "La
Afianzadora* o de la CONDUSEF, suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar
lugar, tal como lo establece el artículo 50-BIs de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Finanderos. En caso de otorgarse la póliza a favor de la Federación, entidades
Federativas, Distrito Federal o Municipios, "La Afianzadora" se sujeta al procedimiento de cobro
establecido en el Art. 282 de la LISF, salvo que se emita ante la Federación para garantizar las
obligaciones fiscales a cargo de terceros, pues en ese caso se observará lo dispuesto por el
Artículo 143 del Código Fiscal de la Federaaón (CFF).

17.- "La Afianzadora" podrá constituirse en parte y gozar de todos los derechos inherentes a ese
carácter, en los negodos de cualquier índole, en procesos, juicios u otros procedimientos Judiciales
en los que se haya otorgado una fianza, en todo lo que se refiera a las responsabilidades derivadas
de ésta así como en los procesos que se sigan a los fiados por responsabilidades garantizadas
por "La Afianzadora". Asimismo, a petición de parte, "La Afianzadora" deberá comparecer en los
procesos o juraos mencionados a fin de estar a las resultas de los mismos. Art. 287 de ia LISF.

18.- "La Afianzadora" podrá liberarse total o parcialmente de sus obligadones, si por causas
imputables a "El Beneficiario" de la póliza de fianza, es impedido o le resulta Imposible la
subrogadón, Arts. 177 de la LISF.

19.. De acuerdo con la Disposición 4,2.8, Fracción Vil y Disposición 19.2.3. déla Circular Unte
Seguros y Fianzas, cuando "La Afianzadora" emita pólizas con responsabilidades en mon
extranjera se establece lo siguiente:
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8.- La obligación de "La Afianzadora" consignada en esta póliza queda'süjeta a las figuras de
caducidad y prescripción reguladas por el Art 174 y 175 de [a LISF. ' *

9.- Cualquier modificación a las condiciones originales de una póliza deberá ser notificada con
anticipación, por escrito, a "La Afianzadora" en su oficina matriz, sucursales u oficinas de servicio,
debidamente suscrito por "El Solicitante" y "Eí Beneficiario", considerándose como legalmente
aceptado únicamente si "La Afianzadora" manifiesta su conformidad por escrito. "La Afianzadora"
deberá ser notificada en los mismos términos descritos si existe alguna otra fianza o garantía
adicional a la obligación principal y cuando "La Afianzadora" se encuentre garantizando en forma
parcial la misma obligación. De aceptar "La Afianzadora" |a concurrencia de otras pólizas de fianza,
"El Beneficiario" se compromete a presentar cualquier eventual redamación proporcionalrpente a
cada Coafianzadora, en los términos del artículo 2° Fracción IV y 180 de la LISF.

La novación de la obligación principal extingue a la fianza, salvo consentimiento expreso y por
escrito de "La Afianzadora". Art 2220 CCF.

10.- Cuando "La Afianzadora" no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza
dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagar a "El
Beneficiario" una indemnización por mora de acuerdo a las tasas y valores pactados de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas.

'• ' t ¡ --.MX'- ' • ' ! ' '• r'fí t-i -. •
11,-En caso de quita, la fianza se reduce en la misma proporción que la obligadón principal y la,
extingue en el casojde que, en virtud de ella,'quede, sujeta'la obligadónprinclpal a nuevos '•
gravámenes o condiciones. Art. 2S47"CCF. JAi >t*s "̂  '-"¿XA*** •*-•

12.- La fianza se extingue si "El Benefidario" concede al fiado prórroga o espera sin consentimiento
expreso o por escrito de "La Afianzadora". Art. 179 déla LISF.

13.-"La Afianzadora" no goza de los beneficios de orden y excusión y sus fianzas no se^ extinguirán
aún cuando "El Benefidario" no requera Judicialmente al fiado por el cumplimiento de Ja obligación
principal o cuando sin causa Justificada deje de promover en el juicio entablado contra el fiado, Art.
178 de la LISF. J ;| £] '-'\a dependencia de los poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de

los Municipios están obligadas a proporcionar a "La Afianzadora" los datos sobre antecedentes
personales o económicos de quienes les soliciten la emisión de la fianza, así como de informarla
situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza para el que se
haya otorgado la fianza y resolver la solicitud de canceladón de la fianza dentro de los treinta días
naturales posteriores a la misma. Si esas autoridades no resuelven dicha solicitud dentro de! plazo
mencionado, se entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante. Art 293 de la LISF.

15.- Para el debido ejercido de sus derechos, "H Beneficiario" debe de conservar en su poder el
original de la póliza, así como cualquier modificación que a la misma se haga, tales como aumento
o disminudones de monto, prórroga, etc. pues la devolución de la póliza establece a favor de "La
Afianzadora" la presunción de que se ha extinguido su obligadón fiadora, salvo prueba de Jo
contrario Art 166 de la LISF.

16.-"El Beneficiario" deberá presentar su reclamación directamente ante "La Afianzadora" y en
caso de que ésta no dé respuesta dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de
la resdudón emitida porla misma, "El Benefidario" podrá a su elección, hacer valer sus derechos
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF) o bien, ante los tribunales competentes. Arts. 279 y 280 de la LISF.

"La Afianzadora" cuenta con una unidad especializada que tiene por objeto atender consultas y
reclamaciones de los usuarios, la cual deberá responder por escrito dentro de un plazo que no
exceda de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de las consultas o

I. Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones
se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a
entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;

II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Institudones en
el extranjero, se efectuará por conducto de Institudones de crédito
mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya estableado
en la póliza, y,

III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las
fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las
autoridades mexicanas, en los términos de la LISF, de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieras y demás
disposiciones legales aplicables, sin perjuido de que en los casos
de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta
sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de
las normas correspondientes.

20.- GUIA PARA PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES .

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 279 de la Ley de Institudones de
Seguros y de Ranzas, los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por
responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la póliza respectiva,
directamente ante la Instítudón. En caso que ésta no le dé contestadón dentro del término legal o
que exista Inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, el redamante podrá, a
su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes en los términos
previstos por el articulo 280 de esta Ley.

SEGUNDA.- Conforme a la Disposición 4.2.8. Fracción VIII del Capitulo 4.2 de la Circular Única
de Seguros y Fianzas, se da a conocer al "Benefidario" de la presente fianza, la siguiente
ínformadón.- Los redamos que formule el "El Beneficiario" deberán ser presentados en el domídlio
de sus ofidnas o sucursales de esta Institución, deberán ser originales, firmados por el
"Benefidario" de la póliza de fianza, o su representante legal y deberán contener como mínimo [os
siguientes datos, con el objeto de que la Institución cuente con elementos para la determinación
de su procedencia total o parcial son: A) Fecha de la reclamación, B) Número de la póliza de fianza
relacionada con la redamación; C) En caso de fianza electrónica, deberán presentare! Código de
Seguridad y folio proporcionado por "La Afianzadora"; D) Fecha de expedición de la fianza; E)
Monto.de la fianza; F) Nombre o denominación del fiado; (3) .Nombre, o ..denominación de "El
Beneficiario"; HJ.po'midlío de.'EI Benefidario" para olKy fedbirjrjotificadónés; I) Descripción de la
obligación garantizada; J) Referencia del contrato fúerjle (fechas, número de contrato, etc.) K)
Descripción déf Jpcumpfimierito 'de'la obligación garantízala _"que motívala presentadón de la

- re'clamadón^'acompañando la documentación que sirvaj*como soporte para comprobar lo
^deda^oyj^ El Impone _dejojedam;ado.j$, ^ ^jj ]j~3?S£gf

TERCERA.-. Conforme a lo dispuesto por el artículo 279 Fracción I de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, correrá a cargo del 'Beneficiario" la obligadón de probar documentalmente
y en forma fidedigna la existencia y exlglbilidad de la obligación garantizada, por lo que no podrá
condicionar o relevarse de tal obligación, trasladándola a la Institución Afianzadora o al "El
Solicitante .y/o Fiado" al amparo de lo dispuesto en el artículo 289 de la Ley de [restituciones de
Seguros y'de Fianzas,

tt'-t

CUARTAl-v,- Conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Institudones de Seguros y
-de Flanzas.Vcuando' sea el "Beneficiario* de la presente fianza la Federaaón, Entidades
Federativas, Distrito Federal o Municipios, para la exlgibiüdad de a presente fianza, deberán seguir
el procedimiento que enmarca el numeral en comento, Informando que conforme a la Disposición
Transitoria Décimo Segunda de !a Ley de Institudones de Seguros y de Fianzas establece lo
siguiente:

"Décima Segunda.- En tanto se expida el Reglamento a que hacen referencia los artículos 278 y
282 de la Ley de Institudones de Seguros y de Fianzas, se aplicará, en lo conducente, lo
establecido en eí Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para
e! cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de
[os Munidpios, distintas de las que garantizan obligadones fiscales federales a cargo de terceros,"

Para el caso de las fianzas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los
Munidpios, además se deberá observar lo que, respecto a las mismas, se prevea en las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.
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